
meses por causa no imputable al empleado público su-
jeto al procedimiento.

7.- Ningún empleado o empleada pública municipal
podrá ser sancionado dos veces por el mismo hecho.

Artículo 77. Disposiciones generales del procedi-
miento.

1.- Los procedimientos sancionadores respetarán la
presunción de inocencia establecida en la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.- No se podrán imponer sanciones por faltas gra-
ves o muy graves, si no en virtud de expediente ins-
truido al efecto, con arreglo al procedimiento estable-
cido en el TREBEP y resto de normativa de aplicación.

3.- Para la imposición de las sanciones previstas para
cada tipo de falta se tomarán en consideración no sólo
las circunstancias objetivas del caso, sino también, prin-
cipalmente, los antecedentes de conducta de la emple-
ada o empleado, grado de intencionalidad, o negligen-
cia.

Artículo 78. Ordenación del procedimiento discipli-
nario.

1.- El procedimiento para la sanción de faltas discipli-
narias se impulsará de oficio en todos sus trámites.

2.- Mediante resolución motivada se podrán adoptar
medidas de carácter provisional que aseguren la efica-
cia de la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 79. Iniciación, desarrollo y terminación.
Los procedimientos disciplinarios se iniciarán de ofi-

cio por el órgano competente, bien por propia iniciativa,
o como consecuencia de orden superior, por moción
razonada de los subordinados, o denuncia de algún em-
pleado municipal o ciudadano.

El procedimiento disciplinario se desarrollará aten-
diendo a los principios de eficacia, celeridad y econo-
mía procesal, con pleno respeto de los derechos y ga-
rantías de defensa del presunto responsable.

El expediente disciplinario se incoará por resolución
nombrándose instructor. Cuando la complejidad o tras-
cendencia de los hechos a investir así lo exija, se proce-
derá a nombramiento de Instructor/a y Secretario/a. Se
seguirán todos los trámites sucesivos establecidos, por
parte del Instructor hasta la notificación de la sanción.

Será de aplicación al Instructor/a y Secretario/a las
normas relativas a la abstención y recusación estableci-
das en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El derecho de recusación podrá ejercerse desde el
momento en que el interesado tenga conocimiento de
quienes son el Instructor/a y Secretario/a.

La abstención y recusación se plantearán ante el ór-
gano que acordó el nombramiento, quien deberá resol-
ver en el plazo de tres días.

No se podrán dictar medidas provisionales que pue-
dan causar perjuicio irreparable o impliquen violación
de derechos amparados por las Leyes.

La resolución que ponga fin al expediente habrá de
ser motivada, y en ella no se podrá aceptar hechos dis-
tintos de los que sirvieron de base para el pliego de car-
gos y a la propuesta de resolución.

Serán órganos competentes para la imposición de
sanciones disciplinarias, en función del tipo de sanción

el Pleno, la Alcaldía, u órgano de gobierno municipal
que actúe por delegación.

La resolución que ponga fin al procedimiento disci-
plinario, deberá determinar con precisión la falta que se
estime cometida, señalando los preceptos donde
venga establecida la clase de falta, el empleado respon-
sable, y la sanción que se le impone.

Artículo 80. Revisión de las faltas y sanciones.
La revisión de faltas y sanciones podrá efectuarse

ante la jurisdicción competente. La revisión de las faltas
graves y muy graves requerirá de comunicación al em-
pleado o empleada haciendo constar la fecha y los he-
chos que la motivaron.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera. Aplicación retroactiva favo-

rable para determinadas prestaciones de Acción Social.
Sin perjuicio de la entrada en vigor prevista en el artí-

culo 4, el Acuerdo/Convenio surtirá efectos desde el 1 de
enero de 2017, para los siguientes artículos y materias:

- Artículo 64. Ayuda por jubilación.
Firman el presente Convenio Colectivo en prueba de

conformidad en todas sus páginas los miembros de la
Comisión Negociadora del presente Convenio. 

Por la representación del Ayuntamiento
Por la representación del Personal”.
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA,
CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD DE
GRANADA

Calendario Laboral 2019 de Industrias
Siderometalúrgicas de Granada

EDICTO

Resolución de 11 de marzo de 2019, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Empleo, For-
mación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía
por la que se acuerda el registro, depósito y publicación
del Calendario Laboral 2019 de Industrias Siderometa-
lúrgicas de Granada,

VISTO el texto del CALENDARIO LABORAL 2019 DE
INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS DE GRANADA,
(con código de convenio nº 18000305011981) adop-
tado entre la representación de la empresa y de los tra-
bajadores, presentado el día 25 de octubre de 2018 ante
esta Delegación Territorial, y de conformidad con el ar-
tículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, el Real De-
creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
demás disposiciones legales pertinentes, esta Delega-
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ción Territorial de la Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Calen-

dario en el mencionado Registro de esta Delegación Te-
rritorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial, fdo.: Virginia Fernández Pérez.

ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO DEL SECTOR DE INDUSTRIAS SIDEROME-
TALÚRGICAS PARA GRANADA Y PROVINCIA

En Granada, en la sede de Comisiones Obreras,
siendo las 18.20 horas del día 18 de octubre de 2018, se
reúnen las personas que se relacionan a continuación:

MARÍA JOSÉ MEDIALDEA HERNÁNDEZ, en repre-
sentación de la Asociación Provincial de Talleres de Re-
paración de Automóviles de Granada.

GREGORIO MERINO SOLERA, en representación de
la Asociación de Empresarios de Siderometalúrgica de
Granada.

JUAN ANTONIO GIMENO LLANO, en representación
de la Asociación Provincial de Talleres de Reparación
de Automóviles de Granada.

ANTONIO J. LUQUE FERNÁNDEZ, en representa-
ción de la Asociación Autónoma de Instaladores Eléctri-
cos y de Telecomunicaciones de Granada;

ENCARNACIÓN SALVADOR OYONATE, en repre-
sentación de la asociación Autónoma de Instaladores
de Fontanería, Calefacción, Saneamiento, Gas, PCI y
Aire Acondicionado de Granada.

PEDRO JAVIER REDONDO GIL, RAFAEL MARTÍN
PRADOS y ÁNGEL MORENO PEÑA, en representación
del sindicato CCOO-Industria de Granada.

FRANCISCO JOSÉ RUIZ-RUANO RUIZ, JUAN RIVAS
GONZÁLEZ, RAFAEL NAVARRO GARCÍA Y ANTONIO

JAVIER CHAVES BERMÚDEZ, en representación del
sindicato UGT-FICA de Granada.

PRIMERO.- El objeto de esta reunión es dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 9 del Convenio Co-
lectivo en vigor, a cuyo fin la Comisión expone:

En relación con el calendario laboral será de aplica-
ción lo establecido en el artículo 9 del Convenio Colec-
tivo. En consecuencia para la elaboración de dicho ca-
lendario laboral para el año 2019, se adoptan los si-
guientes acuerdos:

- Por parte de la representación sindical se han de de-
terminar dos días, y se determinan el viernes 2 de mayo
de 2019 (jueves) y el viernes 21 de junio de 2019 (vier-
nes de corpus).

- Por parte de la representación empresarial se deter-
minan dos días de ajuste de jornada, que se correspon-
den con el viernes 16 de agosto de 2019, y el viernes 13
de septiembre de 2019.

No obstante lo anteriormente expuesto se anexa a
este acta, debidamente firmado, el calendario laboral
para 2019.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9
respecto del plazo para que las empresas puedan confec-
cionar su propio calendario, éstas tendrán de plazo hasta
el día 15 de diciembre de 2018 tanto para su elaboración
como para su comunicación a la Comisión Paritaria.

SEGUNDO.- A fin de dar cumplimiento a lo que dis-
pone el artículo 10 del convenio colectivo, se aprueban
las tablas salariales correspondientes al año 2019, las
cuales se adjuntan a esta acta como anexo 2 de la misma.

Las partes designan a D. Rafael León Bailón para que
realice los trámites necesarios para el registro, depósito
y publicación de este acuerdo ante la Autoridad Laboral
de Granada.

Y no teniendo nada más que manifestar, se da por fi-
nalizada la reunión a las 18.30 horas del día de la fecha,
extendiéndose este acta que firman los asistentes.
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